
 
 

 

 
Centro Administrativo La Alpujarra. “Edificio José Félix de Restrepo”  

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314. Teléfono: 261-20-19 
j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Yolima Andrea Pulgarin 
Demandado Mauricio Rodríguez Arango  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00352 00 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, en el cual pone de presente que dio 

cumplimiento al artículo 76 inciso 4° del Código General de Proceso; se requiere a la 

demandante para que designe nuevo apoderado.  
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